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tamento de Nueva Segovia, y siendo el del 
Estado por una comprensión de doscientas 
hectáreas conocidas con el nombre de cPas· 
matai. en cambio de trescienias hectáreas 
que el Coronel Delgadillo posee entre los 
rf os Guano y Poteca. El dictamen es favo· 
rabie al proyecto pero aclara la situación de 
los terrenos en cuanto a sus lfmit~s·para no 
perjudicar otras posesiones. Discutido el 
dictámen, se aprueba por. unanimidad asf 

• 2385 como el proyecto en cuestión. También se 
: . ~~ discute y se aprueba la moción del Diputado 
e 2387 lrfas tendiente a que al proyecto aprobado 
• 2388 se le dispense el trámite de segundo debate 
e 2388 y demás reglamentarios. 

~----==-----=-=-- 4.-Se da lectura al dictamen sobre el pro· 
PODER LEGISLATIVO yecto que el Diputado Pinell ha introducido 

Cámara de Diputada• · 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cáma· 
ra de piputados, .en la reunión ordinaria 
de su Tercer Perfodo constitución, cele
brada en la ciudad de Managua, a las once 
y quince minutos de la maftana del dfa jue
ves veintisiete de Agosto de mil novecien 
tos cincuenta y tres. ·· 

Preside el Diputado Somoza Debayle, 
asistido de los Diputados Morales Marenco 
y Román, c:omo Primero y Segundo Secre· 
fario, réspectivamente. · · 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Montenegro, Pinell, Mairena, Astorga, 
TelleZ' Lacayo, Tablada Solís, Albir, Oarcfa, 
Oonzález, Conrado Vado, lrfas, Martrnez 
Talavera, Benoit, Bustamante, Navarro, Zúni· 
ga Padilla, Artiles, Paguaga (Gustavo), Espi
nosa Buitrago, Enrf qu~ 8., Abaúnza Maren· 
co, Solórzano (Ismael), Amador, Morales 
Cruz (Manuel), Rojas (luis O.), Cerna, fer· 
nindez, Zamora, Vflchez, Valle Quintero, 
Arana Montalván y Pereira. 

1.-EI Presidente Somoza Oebayle decla-
1a abierta I• sesión. 

a la Cámara y que tiende a crear un impues-. 
to sobre el consumo de aguardiente y taba· 
co en la República, en beneficio del abaste· 
cimiento de agua potable a las ciudades del ·· 
pafs que carecen de él. El dictamen, que 
favoréce al proyecto sugiriendo algunas re-:. 
formª-s se discute y es aprobado por la Cá
mara •. 

Al discutirse el mismo proyecto en lo par
ticular el primer artfculo se aprueba como si
gue: cAr.to. to.-La destilación y venta de 
alcohol, aguardiente y licores se grava con 
los impuestos adicionales siguientes: . 
a )-Por cada litro de aguardiente de 50 grá-

dos de riqueza alcohólica que se destile 
y venda en el territo;io nacional se pa· 
garán cinco centavos de córdobas .... ;· 
(<J o 05). 

b )-Por cada litro de alcohol puro de 98 
grados con ángulo a riqueza alcohólica' 
de 93.2 que se emplea en la fábricación 
de licores se pagarán diez centavos de 
córdobas (<a: O. t O). 

Después de discutido el Artrculó 20. se 
aprueba con la reforma íínica de que en el 
inciso b) en vez de .cinco centavos de córdo
ba ( $ 0.05) se dirá e diez centavos de córdo
ba ($ 0.10) por cada cajetilla ...•..• 11 
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Al discutirse el Arto. Jo, del proyecto en 

cue"stión éste se aprueba con la reforma si
guiente en su parte inicial: e Arto. Jo;. La 
cerveza, extracto de malta y todas las bebi· 
das semejantes que se expendan en el pafs 
pagarán los siguientes impuestos adiciona· 
les por cada doce onzas o fracción de volu· 
men real, cualesquiera quesean los enva!;es 
que contengan dichos productos: cinco cen· 
ta vos ( <S 0.05) las elaboradas en el país y 
diez centavos (<S 0.10) las extranjeras. 

5.-Cuando se discute el Arto. 4o. del ci
tado proyecto se aprueba haciéndole una 
reforma en su parte inicial, de manera que 
redactará como sigue: cArto. 4o. El pro
ducto de los impuestos adicionales creados 
por la presente ley ingresará a Rentas Gene· 
rales de la Administración Pública y será 
destinado exclusivamente para incluir en un 
Presupuesto Suplementario del presente afio 
fiscal y en el Presupuesto General de Gastos 
de la República de cada ano, etc ••. > 

a Radio Colonial YNDG usar la frecuencia 
de 5.995 kilociclos, 50 metros Onda Corta, 
con potencia de mil vatios, fechado 21 de 
julio de 1949.-La presente va escrita en 
duplicado, suplicándole devolvernos la copia 
para nuestra garantia.-Atentatamente,, D. 
E. Gallo & Co., pp. D. E. Gallo, Gerente. 
cEs CQnforme con su original. León, veiti· 
nueve cíe septiembre de mil novecientos 
cincueñta y tres. Enmendados-·& & &Valen 
C. M. Ycaza.-Jesús Cornetlo Rojas, Srio>. 
Es confolme con su origiual, con el que fuE 
debidam~nte cotejado. Y para los fines de 
Ley, libra la presente certificación, en la ciu· 
dad de León, a los veintinue\re dfas del mes 
de septiembre da mil novecientos cincuenta 
y tres. (f) Carlos Manuel Ycaza, ~lcalde 
Municipal. 

Diriamba, 15 de Octubre de 1953.- Ho· 
norable Sefior Ministro de Gobernación y 
Anexos, Maoagua.-De acuerdo con lo esti
pulado en el Arto. 18 de la nueva Ley de 
Libertad de Emisión y Difusión del Pensa
miento, tengo el gusto de certificar a Vd. que 
en la página 43 del Libro que se ha destina

- do para Registro de Empresas Tipográficas 
y que lleva esta Alcaldfa durante el corriente 

Ignacio Rom·án, ano, se. encuentra el Registro que literal-

6,-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para las cuatro de la tarde de este mismo 
dfa y le.vanta la sesión. 

- ·• Luis A. Somoza 
Presidente. 

j. /.Morales Marenco. 
• Secretarlo. mente dice: cNo. 1.-En esta fecha se pre_:_ Secretarlo. 

sentó a las dos de la tarde ante este despacho 

·, PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n r Anexo& 

el seftor Paco Alemán, mayor de edad, ti· 
pógrafo y de este domicilio, en su carácter 
de propietario de la •Imprenta Diriamba>, 
informando que desde el veintiuno de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro, adquirió 

Carlos Manuel Ycasa, Alcalde Municipal dicha imprenta, registrada en esta Alcaldía"" 
de León, en cumplimiento del Arto. 11 de la de conformidad con la Le:x anterior, y que . 
Ley de Libertad de Emisión y Difusión del en cumplimiento al Arto. 18 de la Ley de 
Pensamiento, Certifica: Que ~n las páginas Libertad de . Emisión y Difusión del Pensa
cuatro y cinco del Libro de Registros de miento actualmente en vigor, comunica su 
Empresas Tipográficas que lleva esta Muni· funcionamiento en el mismo l~ga.r. qu~ ha 
cipalidad durante el presente ano, se encuen- estado, o sea en su e.asa de ~ab1tac1on s1tua· 
tra el registro que literalmente dice:- cNo. 3 da en la 4a. Avenida Oriental, No. 204. 
Septiembre 29 de 1953.-Sr. Alcalde Muni- Acom~aftando los documentos de la compra 
cipal. Presente.-Muy seftor nuestro: De de. su. imprenta, l!l~ cuales f~er!ln devueltos 
conformidad con Artos. 18 y 38 de la Ley a.1 interesado._ Dman:iba, ve1!1t1ocho de sep· 
de Libertad de Emisión y ,Difusión del Pen- flembre de mil novecientos ~·~cuenta Y. tres. 
samiento, publicada en cLa Gaceta> No. 202, José M. Garda Al~alde Mumc1pal.\Juho C. 
del primero de septiembre de 1953, informa· Hernández A . ...,..Sno.• • 
mos a Vd. que somos propietarios de la Ra
diodifusora Radio Colonial YNDG, ubicada 
en esta ciudad en la 1 a. Calle Sur y la 2a. 

Hacienda r Crédito Público 

Ave. Oeste.-Acompafiamos a la presente N
9 

18 · 
escritura de Sociedad Mercantil de Dionisia El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
E. Gallo & Co, No. 142. antes los oficios R 
notariales del Dr.\ Pedro Reyes Meléndez, de la epública, 
del 26 de Abril de 1945; Escritura de pro· p_or Cuanto: 
piedad No. 105, ante los oficios· Notariales Que en carta del 24 de Octubre de mil 
del Dr. Pedro Reyes Meléndez, del 5 de novecientos cincuenta y tres, el seftor Minis· 
Abril de J945, de la venta que hizo dona tro de Economía, J. J. Sánchez R., se dirigió 
S.ofia W:assmer de GallG a n~~stra socia Ali· al ~inisterio de Hacienda y Crédito Público, 
c1a Barrios d~ Gallo, y C~rt1flcado de la )e- avisando que la junta Administradora del 
fatura <le Radio GN y Nacional, que autonza Oranero Nacional No. l, estaba autorizada 
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para contratar con el Banco Nacional de Ni· No. 109 
caragua, un préstamo por la suma de Qui· El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
nientos Mil Córdobas ((J 500.000.00), para de la República, 
financiar las operaciones de ~ompras de gra· Acuerda: 
tlos Ele aquella lnstituciórt; Nombrar a partir del lo. de Octubre co· 

Por Cuanto: rriente, a don Miguel Angel Maltez Huezo, 
De conformidad con el Arto .. 4 '.)de la Ley Jefe de la División de Servicios~ en la Direc· 

d,el Banco Nacional de Nicaragua, esta lns- ción deJ Impuesto sobre la Renta: 
füución tiene funciones de Banquero del Es- El nombrado tomará posesión de su cargo 
tado y de Agente Financiero del Gobierno y ante la autoridad correspondiente, devengan· 
Corporaciones {le Derecho Público; do el sueldo mensual de Dos Mil Córdobas 

Por CuaRto: · ( <i 2,000.00), los que se imputarán al Título 
El-Arto. 1 :l del Decreto Ley de 25 <le Ju. VII, CapfhJlo VI, del Presupuesto G~ne~al de 

nio de 1947, establece que ningún crédito Gastos. vigente. 
de los regulados por el Arto. 5ó de la Ley Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma· 
del Banco Nacional de Nicaragua, que esta· nagua, D. N., Oct. 5/53. (f) LUIS A. SO
tuye la forma para autorizar dichos présta- MOZA D., Designado en Ejercicio de la Prf
mos, podrá ser otorgado a las Corporacio sidencia.-(f) Rafael A. Huezo, Mil)istro de 
nes de Derecho Público, a los Entes Autó- Estado en el Despacho· de Hacienda y Cré
nomos, sin que medie un Acuerdo del PQder dito Público. 
Ejecutivo, emitido por este Ministerio; 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y en apoyo de 

las leyes citadas, 
Acuerda: 

Unico:-:--Autorizar a la junta Administra
dora del Granero No. 1, paro que obtenga 
del Banco Nacional d~Nicara~ua un présta
mo hasta por la suma de Quinientos Mil 
Córdobas (<J: 500.000 00), que serán paga· 
deros dentro del plazo de ciento ochenta 
dias a contar de la fecha del Contrato res
pectivo, con el interés corriente que usa el 
Banco Nacional de Nicaragua para tales 
oparaciones y con 11 garantfa de prenda 
agraria sobre los granos comprados por el 
Granero NacJ~mal No. l. 
Comunfquese.~Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., a los veintisiete días del mes 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-(f) LUIS A. SOMOZi\ D., Designado 
en Ejercicio de la Presidencia.-( f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda ·y Crédito Públíc~. , 

\ 
N9 112 

El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Armando Rivas, Portero 

y Medidor de la Administración de Rentas 
de Ocotal.. en el .Departamento , de Nueva 
Se¡ovia, en lugar del seftor Horacio Agur· 
cia, ~que renunció. . 

fl nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo que para este· cargo asigne 
el Presupuesto General de Gas.tos vigente. 

Comuníquese--Casa Presidencial.-Ma
na·gua, D.N., Oct. 6/53.-(f) LUIS A. SOMO
ZA D., Designado en Ejercicio de la Presi
dencia. -(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de ·Hacienda y Cré· 
dito Público, 

No. 111 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
. Acuerda: 

Nombrar a la seflotita Leonarda Oómez, 
Colaboradora y Mecanógrafa de la Admi
nistración de Rentas de San Carlos, en el 
Departamento de Río San ju.tn. 
• La nombrada tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiel!te, de· 
vengando el sueldo que para este cargo asig· 
ne el Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunrquese.-Casa Presidencial. · Ma· 
nagua, D. N., Octo. 5/53 (f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Designado en Ejercicio de la Pre·, 
sidencia.--(f) Rafael A. Huezo, Minislro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público. 

N9 106 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: . 

Ha~er los siguientes nombramientos en la 
Dirección· del Impuesto sobre la Renta, a 
partir del to. de Octubre corriente, en los 
Departamentos que se expresan a conti· 
nuación: 

Departamento de Estelt 
Don Luis lrias, Jefe de la Oficina, 

en lugar del Sr. f ermin Rodríguez~ 500.00 

Departamento de Río Safl. juan 
Don Manuel Palacios, jefe de la Ofi· 

cina de San Carlos, en lugar-del 
Sr.Angel Arceyut - <isoo.oo 
Los nombrados tomarán posesión de sus 

cargos ante la autoridad correspondiente, y 
los sueldos mensuales que devengarán se 
imputarán al Titulo VII, Capftulo VII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Oct. 1/53.-(f) LUIS A. SO· 
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\. . 
MOZA D., Designado en Ejercicio de la Pre· 
sidencia.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 

dencial.-Managua, D.N., ocho de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. - A. 
SOMOZA--EI Vice-Ministro de Estado 
en el Despacho de Economra, Alfredo Papi dito Público. • · 
Gil. ' 

M1nl1t1rio d1 Economía N9 515 
El Presidente de Nicaragua]. . 

N'9 516 Vista la solicitud del quince de un\o del 
El Presidente de, la República de Nicaragua, corriente ano, introducida al Ministerio de 

Vista la solicitud de Arvey Corporation. Fomento y Obras Públicas a las once y trein· 
introducida al Ministerio de Fomento y O· ta minutos de la manana del mismo día, por 
bras Públicas a la una y treinta minutos de 1 el seftor doctor Vicente Navas Arana, mayor 
la tarde del veintitres de mayo de mjl nove· de edad, casado, Agente· de Marcas de Fá· 
cientos cincuenta y tres, por el seftor Henry bricas y Patentes de Invención, de este do· 

-..,. Caldera Pallais, Agente de Marcas de f ábri· mi cilio, en la que, como apoderado de la 
ca y Patente de Invención, mayor de edad, sociedad cCelulomex,\S.A.,, domiéiliada en 
casado.._y de este domicilio, en la que, como la ciudad de México

1 
Distrito Federal, RepÚ· 

apoderado de la sociedad Arvey Corpora· blica de los Estados Unidos Mexicanos, 
tion, organizada bajo las leyes del Estado pide la concesión de derechos de Pa· 
de llliois y domiciliada en la ciudad de Chi· tentes de Invención que le asegure, a su re· 

'cago, Estado de llliois, Estados Unidos de presentada,' su propiedad por el- término de . 
América, pide la concesión de derechos de diez anos, sobre su invento consistente en: 
Patentes de lnvensión que le asegure, a su cUn Procedimiento o Método para Obtener 
representada, su propiedad por el término Celulosa de Cualquie1 Vegetab; y ·• . 
de diez afto~, sobre su invento "Consistente Considerando: 
en: cPro_c~d1miento de Prep~r~r Compu_es- Que tramitada Ja solicitud con arreglo a 
tos lnsect1c1das_ y la Co~pc;>s1c1ó~ lnsectlda la ley, se hicieron publicar Jos avisos que a-
que Resulta de tal ~~oced1m1ento,. Y ·parecen en los números 14(), 154 y 164 de 

Considerando: cla Gaceta,, Diario Oficial, correspondiente 
Que tra~!tada la so.lieitud co~ arreglo a a Jos dfas 26 de Junio, 6 y 17.f!e Julio, res· 

la ley. se h1c1eron _publicar los avisos que a· pectivamente del corriente afio; y no ha·· · 
p~re~en e~ .l?s numeros 150, 159 Y 161 _del b1éndose presentado oposición alguna y 

, Diario Of1c1al -cla Qaceta,, correspondien- teniendo a la vista los dictámenes f avora
tes? respectiv~mentet-.! los dfas 1, 11 y 21 de bles del seftor Representante del Minist~rio 

.Juho del ~ome~t~ ano, los cuales se han a· Público y del set'lor Comisionado de Paten· 
gregado a las d1hgencias del caso; y no ha- tes 
biéndose presentado oposición alguna y te· ' Acuerda: ·• • . 
niendo a Ja vista los dictámenes favorables t •.-Concédase la Patente solicitada, por 
del se!'!or Pepresentante del Ministerio Pll- el término de diez anos, a contar de esta fe· · 
blico y del seftor Comisionado de Patentes, cha y a favor de la sociedad 1Celulomex 

Acuerda: S.A.• • · · 
1 º.-Concédase la Patente solicitada, por . 2°.-La interesada enterará en esta techa, 

el término de diez aftos, a contar de esta en la Administración de Rentás de este De· 
fecha y a favor de la citada sociedad •Arvey p~rtamento, Ja suma de Cinco Córdobas .. 
Corporation,. _ ' (c.J 5.00), e igual v~lor dentro de los ~os 

2•.-Los interesados enterarán en esta fe· primeros meses de cada afto, por el término 
cha en la Administración de Rentas de este que dura Ja concesión. 
Departamento, la suma de Cinco Córdobas J•.-Se garantiza el derecho exclusivo a 
<<i 5.00), e igual valor dentro de los dos pri· la sociedad patentada y se dPjan a salvo , 
meros meses de cada afto, por el término los derechos que pudiera tener cualquier 
que dure la concesión. otra persona sobre la lnvencion Patentada. 

J•.-Se garantiza el derecho exclusivo a 4º.-EJ sei\or Comisionado de Patei!_tes 
la sociedad patentada y se dejan a salvo los hará las anotaciones que corresponden l"su 
derechos que pudiera tener cualquier otra Oficina y librará la Carta Patente respectiNa, 
persona sobre la Invención Patentada. previo pago de los derechos fiscales antes 
' 4o.--EI seftor Comisionado de Patentes citados, sin perjuicio de tercero de igual 
hará las anotaciones que corresponden á su o mejor derecho y bajo Ja exclusiva res· 
Oficina y librará la Carta Patente n~specti- ponsabilidad de la solicitante. · 
.va, previo pago de los derechos fiscales an· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
tes-citados, sin perjuicio de tercero de igual nagua, D,N., ocho de Agosto de mil nove· 
o mejor derecho y bajo la exclusiva respon· cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.
sabilidad de la solicitante. . El Vice-Ministro de Estado en el Despacllo 

Comunfquese. y Pu~lfquese.;-Casa. Presi· de fconomfa, Alfredo Papi 011, · 

I • 
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&tMAlfS 
N9 2o32 

Veln\e y 1iete de Noviembre ' próximo venidero, 
venidero, rematarán1e en el mejor postor en el lo
cal de esla Alcaldía, los 1il[uiente1 lotes de terrenos 
municipales, situado• en Zona N9 5 de Ouasaca, de 
esta jurisdicción. . 

A las ocho de la mai'lana el lote •e• de ciento 
trece hectáre11 y nueve mil setecientos noventa me 

.troa cuadrado• de extensión superficial, lindantet 
norte, terrenos nacionales poseídos pot Luisa Cano 
y Teodoro Dfaz¡· oriente, loa poseídos por Teodoto 
Draz y Maria Nieves García¡ sur, terrt!noi naéiona
lts po&efdos por francisco Cruz y teófilo Valenzue 
la y los propio• de Jime• tfaalam; y •occidente, te"' 
trenos nacionales poseídos por Teófilo Valenzuela 
y la Comunldi.d de Ouuaca, · · 

A lu diet de la maftana el lote •O• de treinta y 
trea hectáreas y ocho mil trescientos cincuenta y 
tres metros cuidrados de extensión Íuperficial; lin
tlantet norte1 terreno• nacionales poseldos por teo
doro Dlaz¡ oriente, los poaeldos por Jamei Haslam¡ 
sur, terreno• propio1 de James Haslam¡ y oc 
tidente, terrenos nacionales poaeldos por Anto
nia Amaya Rfo Sardinero en medio. 

Oyenae po1tll.r11 legales. 
Atcaldía Municipal. Matagalpa, veinte y siete 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres;-Sa 
tttuel Amador P.-J. J. Mairena¡ Srio. _ . 

2108 5 5 

N9 1050 · 
Uno de Diciembre próximo venideró, rerttataráse 

1;n el meJor postor, en el local de esta Alcaldía, loa 
siguientes lotes de terrenos municipales, situados en 
Zona N9 5 de Ouuaca, de esta jurisdicción. 

A las ocílo de la maftana el lote •h• de ciento 
'1elnte y dos hectáreas y cuatro mil -seiscientos cua
tro metros cuadrado• de extensión superficial Un
dante: norte, terrenc.a nacionales poseídos por Rel
naldo Rivera; oriente, terrenos propios y nac!ona!es 

• po1efdos por James HAslam; sur, los poseídos pot 
!'eodoro D!a:z y Antonio Amaya¡ y occ!dente, tene 
nos de la Comt!nldad d1' Ouuaca. 

A las diei: de la mañana el lote ca• de cincuenta 
~ dos hect!reaa y un m!l ciento treinta metros cu!
dradoa de extensión superficial, lindante: norte, te
rrenos naclonalea poseídos por Luisa Cano; oriente, 
los mismos de la se!'lora Cano y los poseídos por 
James Haslam¡ 1ur, terrenos nacionales poseídos 
por Marfá Nieves Garda¡ y occidente, los po1efdo1 
por A'htonfo Amaya y Luila Cano. 

Oyen1e posturas legales. " 
Alcaldía Municipal. Matagalpa veinte y siete de 

Octubre de mil nóvecientoa cincuenta y trea.-Sa· 
muel Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. J. ~alrena, Srio. 
2707 5 5 

N9 2083 
Diez maftana, dieciael1 Noviembre corriente, local 

este Juzgado venderáse al martillo Tractor marca 
Allf1 Ch1lmer número 287148 W. D. color anaranja· 
do cuatro caballoe, cuatro ruedas hule. 

Oyense posturas. • - . 
Ejecución: AbelarJo Mlrand1 contra dolla Luisa 

viuda de Patil'lo. . 
- Dado juzgado del Trabajo.-Manal[na, cuatro de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
las doce merldianas.-Oerardo E. Ruiz Gutiérrez, 
Juez del Trabajo. · 2746 3 l 

No 2082 
Ocho mallana catorce corriente, este JuzKado su

baataráse finca& urbanas cata poblaclón, veinte por 
.iuarenta var11, limitadas; oriente, OulllermlnA Cai-

• 

tellón¡ poniente, Manuel talero, Pollcarpo ~éreí, 
mediando calle; norte, Carlota Lastellón, mediando 
calle: sur, Dámaao Alvizú; otra cuarenta por seten
tlciuco varas, limitando: oriente, mediando calle 
Justina López y Froylana Dávila¡ poniente, primera 
propiedad; norte, Maria Rivaa y Celestina¡ sur, Fran 
cisca Sotera Mendoza. -

Avalúo Un Mil Córdoba'•· 
Ejecuta: josefana Castellón a Ouillermina v. de 

Caatellón. 
Oyense opositores. 
Dado Juzgado de Di1trlto Civil. Boaco, trea No• 

viembre mil novecientos ~incuenta y tres.-Corre• 
gldo-Catorce-tre1 Noviembre.- Vale- Entre H .. 
ne11~111edlando calh!-- -otra vi le-Corregido-:- • 
111ini-ndo-Valé;-t:. M. Atellino.-j. Cluzmán O., 
Srio. 2745 3 1 

N ltOOó -
Nueve mai'lana dot:e ~ovie·mbre próximo tlibas

tarbe cate despacho finca urbana San Miguel eata 
cilldad, limitada: oriente; Sabino Cutellónj ponien· 
te1 Juliana López y otra; norte, Ouillermo Espinosa· 
y eur, C11lota Caatellón. Ejecución de este contra 
Humberto Soto. Suma de córdobas. -

Base: un mil córdob11. · 
Dado JotKado Civil Distrito. Boaco, veintioébo 

Octubre; mil noveciento1 cincuenta ' tres.-Corre• 
gido-Octu-Vale.-Darfo Zúi'liga Pallais.- Humber• 
to Campo• M., Srio; 2681> 3 1 

TITULOS SÜPLETORIOS 
· N9 939 

Rafael Ramos l>aiacio1 cesionario derechos J'O· 
sesorlos Luz Outlétrez Estrada, pide extiéndaselt 
Utulo supletorio solar urbauo ubicado cantó.n. 1ur
este esta ciudad, barrio del Cementerio de cinco va 
ras de frente por diez varas fondo, limrtado: oriente 
calle en medio, Víctor Solano; norte, francisco Ro 
drfguez¡ poniente, el de P~dro Gutiérrez; y su~. Pe-
trona Outiérrez. · 

Oponerse término legal. 
Dado Jutgado local CiVil. D!!iamba, Junio quin -+ 

ce de mil novecientos C'!ncuents v fres.-A. Ve!ál· 
quez R., Srlo. · 2510 3 

• 
\ ' N9 ·892 

Santiago Membre!\o solicita utulo supletorio. de 
un predio rústico de seis mannnas de extensión, en 
la comarca de Monte Grande, de esta jurisdicción, 
limitada: oriente, Juli" Bonilla; poniente, Ernaldo 
Rodríguez y Carmen Ouadamuz; norte, Pedro Pe!!a; 
y sur, Félix Rivas y Miguel Alvarez. 

Adquirió de Ana Sandoval de Ocón, Josefa y Ro· 
satra Oc'ón. 

Estima predio en doscientos córdob11. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 

- Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de 
Octubre de mi! noveclentoa cincuenta y tres.-Ro-
naldo Rosalea 2468 3 3 

. • '.¡,. 

. N9 904 
Miguel Jiménez, 1oliclta título supletor!o predlOI 

1ttuados en 1itio1 Santa Catalina de Oyanca y San 
Miguel Arquln, eata jurisdicción, siguientes: (a 
tres manzana1, eato1 lindero•: oriente y norte, Calix 
to Cutillo; occidente, A.ngela Blandón; y sur, Do· 
mingo Paut; camino ~n medio; b) dos manzan.a1, 
lindan: oriente, Domingo Paut; occidente y sur, Vun· 
1ítaci6n y Rodrigo Blandón¡ norte, Angela Blandón¡ 
e) una manzana, lindan: oriente, Domingo Baut; occl 
dente y sur Vioitación y Rodrigo Blandón; norte, An· 
gel a Bland /n¡ c) una manzana, lindante: oriente y 1ur 
Felipe Lazo; occidente, Dioniaio Jiménez¡ norte, Si· 
mona Galeano; d) Treamanzan11, lindan: oriente, 
Oilberto Lanzaa; occidente, 1ltlo abierto; norte, Vi· 
cente. Oulllén; sur, 1uce1orea de Euloglo Oonzález; 
e) trea manzan11, lindante: oriente y norte, Audl· 
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nlo Rivera y Rodrigo Blandón; occidente, montai'ia MARCAS DE F ABftlCA 
abierta, 1ur; LuclllQ y franciaco Rugama; fj do1 No 854 
111anzan11, lindante~ ~rle~te; Rodr!go J!land6n¡ c;ic- American Cyanamid éompany, de Nueva York, 
cldente, Angel~ y Vi11tac1ón BlandCSn: norte; T1si· f,1tadoi Unidos de Aniérlca, median.te apoderado 
tación Blandón, sur, Ange)a Blandón. . Henry C1ldeta•Pall1i1, Agente de Marcas de fábrl-

Valora~o• doscientos cordobas. ca y Patentes de lnferlci6n de este domicilio, soli· 
Opo1ic1ón término ley. cita registro esta marca de ldt1tlc1 t ciomerclo: · 
Dado juzgado Local. La Trinidad 21 de Sep· 

tiembre de 1953.-Perfecto A. Martfnez.-0. Torres 
O., Srio. • 

Es conforme.-La Trinidad, 1lete de Octubre de 
1953.-0. Torres O., Srio. 2478 3 3 

N9 1028 
laa'3el flores de Ouevara, este domicilio, pide 

Utulo supletorio casa y 1olar esia ciudad, lindante: 
oriente, aolar Antonio Pinell; occidente, casa Lucila 
Armijo viuda Godoy; norte, 1medlando calle, caaa 
Pastora de Cárcamo; sur, solar Esther Jiménez. 

Opónganse término legal. ' · · . 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Oc

tubre mil novecientos cincuenta y tres.-Rodolfo 
Ovledo Rojas.-ffraln Espinora, 5rlo. 

2603 3 :2 

. . N9 1062 
Serva~d·J S:ilva_dora Meridoza, aoÍicitaa trtulo 

~upletor10, para ellas y para 1us hermanos Teodosia 
y Estebana,y loa de au hermano Aniadeo, de una 
finca rilstica denominada Las Delicias, como de 1e.
tenta manzanas de superficie, Ubicada en Paso de 
l,_sjaa, de esta jurisdicción, limitada asf: oriente, su
cesión de Oabina Rivas, Ramón Barquero y Rubén 
Martrnez; poniente, Juitn Rh1il y Cornelio Mendoza· 
nc:>rte, Rubén Martfnez y Ciriaco Sáent; aur, Jua~ 
R1vu, Heriberto Sobalvarro e Ignacio -Alonso. · 

Quien crea tener igual o mejor d~recho opón
gase. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Civil. Boaco 
veintiuno de Octubre de mil noveciento1 clucuent; 
t tre9.-Darfo Zúftlga Patlals-j. Juzmán O., 

Secretaría Juzgado Distrito de Ío Civil. Boaco 
,,eintluno de Octubre de mil novecientos cincuenta' 
y tres.-j. Outmán 0.1 Srio. 2639 3 2 

N9 2028. 
ta seftora !3ersabé Oavarrete de. Castillo, se }ijl 

presentado a este autoridad 1ollcltando que se 1~ 
extienda título 1upletorio de una flnca urbana situa· 
da en esta población consistente en una casa esqui
n~ra en forma de, cai'lón, que mide diez y seis y me,.. 
d1a varas de frente a la calle que conduce al Oran La· 
go por nueve varas de frente a la calle del Calvario y 
además de una mediagua por el rumbo occidental que 
miden doce varu frente a la calle El Calvario, todo 
de paredes enchidas, techo de teJu de barro yla cual 
está situada en un 1olar también esquinero que mi
de cuarenta y cuatro varas frente a la calle que con· 
duce al Oran Lago por veinte varas de fondo en el 
cual existe un pozo de calicanto, un excusado, una 
pila y dos patios embaldosadoa, ademá1 alguno• ár· 
bolea irutaies y todo el inmueble bajo 101 siguien
tes linderos: norte, con propiedad Lde don Manuel 
de Jeaús Baldizón; 1ur, cal~ de por medio con pro
piedad de Albertina jarqu(n de Tijerino; oriente, 
con propiedad de José Manuel Espinoaa¡ y ponien
te, calle de por medio con propiedad de don Clo
berto Aviléa; que tiene de po1eer eate inmueble en 
unión de 1u1 antecesores más de diez anos a título 
de duefta de buena fé, pública, pacffica, continua 
y sin, Interrupción, Cll'ece de nombre, nú-mero y 
gravamen. 

,La hubo por compra a la sei'lora Berta de Boni-
che. . 

Vale do1ciento1 córdobas. 
Oyense oposiciones legalea. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 

la tarde !f el día veinte y 1iete de Octubre de mil no
vecientoa cincuenta y tre1.-Salv. Castillo M.-Mar· 
cellno Cajlna, Srio. 2713 3 1 . 

.. 

ACROMICINA 
para: Preparaciones medicinales y farmaceutic11 
en general, particularmente en antlbiótico1 y prepa· 
raciones antibióticas. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Ministerio de f'conom(a.-Mana¡ua, D. N.1 trece 

de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2549 3 3 . 

N9 858 , 
Alf. Wheelock & Co., este domicilio, aollcita re· 

glstro esta marca de fábrica y comercio: 

CODOBROM 
para: l'roduélo rttedle!lnal y farmacéutico para el 
tratamiento de la tos. 

Oyense opoeiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., trect 

de Octúbre de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evcrlor Arévalo; Of. Miyor. 2551 3 3 

No 852 , 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuato 

ríanos, Lifc, de Quito, Ecuador, mediante apoderli· 
do Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentu de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fabrica y comercio: 

INST ANTICl.DA PIX 
para: Un producto farmacéutico Insecticida para 
uso doméstico, ganadero y agrícola. • 

Oyense oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economía.""'.""Managua, D. N., cator· 

·ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Ev,enor Aréva!o; Of. Mayor. 2552 3 3 

-
No 853, 

Maggíonl & C. S. p. A:, de Milán, Italia, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de invención, de este do· 
miclllo, solicita registro eata marca de fábrica y 
comercto: 

ALGIL 
para: Preparacfones medicinales y !armacéuticaa, 
particularmente una prepar21:ión analgés!ca y es
pasmolftica. 

Oyense oposiclonea término legal. 
Minl1terlo de t;conom(a.-Managua, D. N., cator• 

ce de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y tres. 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2550 3 3 

N9 856. 
O. D. Searle & Co., de S~okie1 f1t1do de lllinoi1, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrf· 
ca y Patente• di' Invención, de este domicilio, 1oli· 
,cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

'SEARLE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase. 
· Oyen.e opo1iclonea término le¡1l. 
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Mini1terio de .fconomra.-Managua, D.N., diez Ministerio de Economra.-Managua, veinte de de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.- Octubre de mil novecientos cincuenta y trea.-Eve· Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1 2547 3 3 nor Arévalo, Of: Mayor. 261 l 3 2 

N9 878 
Jamea Lealie Younghu1band, de Chicago, Estado de llllnoi1, E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Mar· caa de f.ibrica y Patentes de invención, de este do· mcilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· mercio'. 

LANOLIN PLUS ,. 

para: Crem11 Uquld11 para la cara, las manos y el cuerpo¡ cremu limpiadoras: lociones para 111 manos; 1hampoo; jabones de tocador; aderezos para le cabello; co11méti§:o1 llquldo1¡ lápices de labio; agua de colonia¡ y polvo• de talco. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomra.-Managua, D. N., diez de Octubre de mil novecientos cincuenta 1 trea.-fvenor Arévalo, Qf. Mayor. 2546 3 3 

N9 1048 • Wynlit Pharmaceutlcals, lnc., de Philadelphia, Estados Unido1 de América y Wynlit Pharmaze11-ti1che Produkte A. O., de Zurich, Suiza, mediante apoderado Eduardo Bernheim, Agente de Marcae de Fábricas y Patente• de Invención, de este domicilio, aolicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

pora: Medicinas de patente, productos químlooa para aplicación médica y cuidados de la Hlud. Oyenee opo1iciones término legal. 
Minilterio de Economra.-Managua, D. N., veintidós de Octubre de mil novecientos cincuenta y tre&. Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2658 3 2 

N9 1044 
Pastor Estrada Almendarez, de este domiciiio, iO-No 1043 licita resta marca de comercio: Pastor Estrada Almen'darez, de este domicilio, 10· licita re¡latro esta marca de comercio: 

fOR CJ{POKT 

HARiNA El [ONO FINO 

CALÍAO Su1'ER.ioR. 
f. xa /.F ~TE JJU,f l?E PO.sTC Ril/ 

•, 2~ la&. 

EL eº"º [i!llo 

para: Harinas de toda clase para elaborar pan, repo1ted11, etc. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veintiuno de Octubre de mil novecientoa cincuenta y tree. - fvenor Arévalo, Of. Mayor. 2636 3 2 

. N9 1017 
Salvador Bultrago Aja, apoderado de Abbott La· boratories, de North Chicago, lllinois, E1tado1 Unl· dos de América, hase presentado este Ministerio aolicltando registro eata marca de fábrica y comercio: 

·QUELICIN 

.. 
FOR r~ro~r 

HA&.iNA SUAVE 
2s Las. 

CANOKic,fl LAv/ 

j. 
j 

para Harinas de"toda clase para elaborar pan, re-
po1tería, etc. ·-· vyenae oposiciones término legal. 

Miniaterlo de fconomra.-Managua, D. N., veintiuno de Och,1bre de mil noveciento1 cincuenta y tres. -Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2635 3 2 

TERRENOS NACIONALES • .-.._ 
No 5799 

Adrián Vargas, solicita adjudicación onerosa iote terreno nacional, sito en Santo Tomás, este departamento, lindante: oriente, El Tambor; poniente y norte, terreno Catalino Serrano, donde desmémbrase lote terreno mayor; 1ur, tt:rreno (;ornelio Bravo. Cincuenta hectáreas extensión. 
Interesado• opónganse legalmente. que usa en productos, qu(mico1, farmacéuticos y Jefatura Política Departamental. juigalpa, nuave medicinalea y mál concretamente ea un producto , Junio mil noveciento1 cincuenta y trea.-Arturo Ta-para prQducir relajación muscular. blada Solí1.-N. Borge, Srlo. Quien créase coa derecho oponerse, pre1énleae 1 Coaforme.-juigalpa, diez junio mil novecientos dentro t&nüno-lqal. cincuenta 7 treL-N. Bor¡e. Srio. 1689 3 2 
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N9 5800 
Aguatrn, lndalecio y Santiago Hernández Dávlla 

1olicitan adjudicación oneroaa terreno nacional, 11-
to en Vilfa Somoza, cate departamento, lindante: 
Qriente, posesión Juan Amador; poniente, terreno 

-· Chagüitlllo; norte, finca Domingo Amador; aur, te
rreno San Jo1é de los Báez. Doscientas hectáreu 
tuperficle. 

Interesadas opónganse legalmente. • 
jefatura Política Departamental. Juigalpa, nue

ve junio mil novecientos cincuenta y tre!l.-Arturo 
Tablada SoHs.-N. Borge, Srio. 

Conforme.-juigalpa, diez junio mil noveciento1 
cincuenta y tre1.-N. Borge, Srlo. 

1688 3 2 

N9 5798 
Facundo Meneses 101icita adjudicación onerosa 

lote terreno naelonal, sito juigalpa este departa
mento, lindante: oriente, posesión Eulallo López 
Lo• Encuentro•; poniente, sucesión Vicente Mene-
1es; norte, El Salto de juan E!!'teban Marfn; sur, po-
1e1ión Dolores Martlnez. 

lnte1·eaado1 opónganse legalmente. 
Quince hectáre11. 
Jefatura Polrtlca Departamental. julgalpa, nueve 

Junio mil novecientos cincuenta y tres.-Arturo 
Tablada Solfa.-N. Borge, Srio. 

Conforme.-Juigalpa, diez junio mil novecientos 
cincuenta y trea:-N. Borge, Srio. 1690 3 2 

N9 5859 
Agustrn Cortedano, mayor edad, 1oltero, agricul

tor, vecino Bocaycito, esta jusisdicción, solicita tí
tulo oneroso do1cient11 hectáre11 terreno nacional, 
ubicado Bocaycito, esta jurisdl:>clón, bajo e1to1 lln
dero1: oriente, terreno nacional; occidente, de Cor
nella Chavarrla; norte, de Juan Pérez Ramo1; y 1ur, 
de Enrique Montes. SiguientCI mojones: diez man
zanas potrero guinea, treinta de ra1trojales, una ca-
18 habttación forrada con rejón, cubierta teja manr, 
de sel• por ocho varas. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase tér
mino legal. 

Jinotega, junio cinco de mil novecientos cincuen
ta y tres.-Enmendado-Junio-Vale.-J. Z. Blan
dón, Jefe PoUtico y Sub-delegado de Haclenda.
Rutilio Rivera R., 8rio. 

Ea conlorme.-jinotega, junio cinco de mil nove
clento1 cincuenta ;y. tres.-Enmendado...,-i-Vale.-
Rutillo Rivera R., Srlo •. Srlo. , 2621 3 2 

' 
NOTiflCACION 

- N9 2058 
El suscrito Secretario del juzgado Primero Civll 

del Distrito de Managua, ustedCI 1eilores: Bernardo 
Aguirre, Luisa Emilla de ,Benars:I, Miguel font, Te
reH de Largae&pada, Adela Moneada, Carmen de 
Moncadi, María Celh1 Núj\U, Pedro J. Chamorro 
C., Alfredo Bunge, Guillermo Castillo R., Alejandro 
Chamorro, Dioniaio Cuadra G., Carmen O. de Re
ye1, Rodolfo A rgüello Vivas, Victorlno Argüello, 
Roberto MarUnez, Beatriz de fuentes, Pablo Alva
rez M., Domingo _Rivaa, Adán Cárdenaa, Dr. Alijan 
dro Montiel Argüello, Dr. Salvador Ca1tlllo, Dr. 
Lui1 Pasos Argüello, Ernesto Solórzano Thompson, 
Fra11ci1co Minlcucci, juan J. Gómez, julio Chamo
rro B., f. Antonio Lacayo, Dr. Guatavo Manzanarez, 
Dr. Juan k. Navas A., Juan Rafael Nava1, Rodolfo 
Cardenal, Rafael Sacasa, Dr. Felipe Rodríguez Se
rrano, Dr. Horacio A.rgüello Bolai\01, Alberto Ag11e
ro, Oiga Navas de Sifuentes, Dr. Alejo lcaza lcaza, 
par vla de notific!lctón_, lea hace saber: Que en el 
expediente de 1u1pen11ón de pagos creado• en este 
juzgado a aolicitud de don Rodolfo Cardenal, ma
yor de edad, casado, comerciante J de este domici
lio ha recaído la 1entencla cuya cabeza J parte 
.~lutiva, literalmente, dicen. cjuz¡a~o. ~rimero 
<Jvil del Distrito.-Maa1&1U11 D. N .. veaati1acte de 

Octubre de mil noveclentoa cincuenta y tre1.-L11 
ocho y media de la mailana.-Vistos, Reaulti: Por 
Tanto: Basado en las consideraciones anterlore1, 
disposiciones legales citadas y Arto•. 424, 436, 446 y 
2319 Pr., el 1uscrlto juez, RESUELVE: Aprobar el 
convenio celebrado entre don Rodolfo Cardenal y 
1u1 acreedores, en loa términos coatenidos en el 
acta inserta en las anteriore1 resultas; cópiese y no
tlfíquese.-Entre Uneu - Tercera - preaeote1-aif 
como 101 anexos ·legales de dicho eacrito del Sr. 
Cardenal-Valen.-Tambien lineado-junta de-Va· 
len.-Testado--por si 1f 15,000.00; y como represen· 
tante de don Miguel Cárdenas-No vale.-R. E. 
Fiallo1.-Homero Sierra, Srio•. 

Ea conforme y para los fines legalet, notifico a 
ustedes en la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la mailana del día treinta de Octubre de mil no
vecientps cincuenta y tres. -HomerQ Sierra. Srla. 

2736 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS • 
N9 2004 

José Dolores Anduray, solicita decláresele here
dero de 1u finada esposa Maria Huerta de Anduray. 
Bienes: Solar y mediaga, sito1 barrio San José 
Oriental, e1ta ciudad, lindante1:.. norte, Enrique 
Castillo; sur, Lidia de Orozco y Germán Morale1; 
oriente, Otilla Pineda viuda de Guerrero; y occlden· 
te, avenida en medio, Lidia de Orozco. -

Quien tuviere derecho, opongase término ocho 
dfas. 

Dado en juzgado Primero Civil del Distrlto.-Ma
nagua, veintiocho di Octubre de mil noveclento1 
cincuenta y tres.-R. E. flallos.-R. Sarrio• O., Srlo. 

' 2697 1 

• - .N9 2026 
Celestina Robles de Robles; iollcita declárase he

redera de 101 bienes dejados por sus difunto• pa
dres laldro Robles y Luisa Soza, dsjaron como 
biene1 cuatro caballerlas de tierras, medida antigua, 
sitio de Santo Domingo, jurl1dlcclón del pueblo de 
Teustepe, oriente, sitio Coyusne; poniente, ejido• de 
Teustepe; norte, el mismo sitio Coyusne; y sur, 1itio 
Santa Lucra, y una finca de sesenta manzanas, cer- -+ 
cadas por do1 rumbos don alambre, con 11u ella de 
babi ación, con estoi lindero1: oriente, posealón 
Vicente Solano; poniente, sitio abierto; norte, Rfo 
Malacatoya; y sur, po,esión Manuel Treminlo. 

Quien tenJ,!a derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Cieil ¡for 

Ministerio de la lcy.-Boaco, veintiocho de Octubre 
de mil noveclento1 cincuentltré1.-Darío Zúñigá Pa- ' 
llais.-J. Ouzmán O., Srio. • 2712 1 

N9 2002 -
Concepción Blandón · de Solfs, mayor, ~asad.a, 

oficios domésticos, este domicilio, como ce11onar10 
del seilor Pedro José Medina Ordóilez en la sucesión 
intestada de la difunta hija de éste, Mercedes Me- -
dina Marlfnez, solicita se le declare única y univer
sal heredera de todos los biene1, derechos y acclo- _ 
nes de la mtncionada menor Mercedea Medina 
MarUnez. Seilala como bienes una casa y 1u co
rre1pondiente solar altuado en el Barrio •El f'rogre
IO• de esta ciudad, lindante: oriente, el aolar de 
Pablo Ubeda; poniente, calle en medio, de juan 
Morales; norte, de Adán Aldana; y sur, de Lui1 Al
berto y Leopoldo Martfnei. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Diatrlto.-Matagal
pa, nueve de Septiem'>re de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Rafael Montea 0.-Jullo C. Mendoza, 
Sri o. 

E1 conforme con 1u original. -Matagaipa, velnti
alete de Octubre de mil aoveclentoa cincuenta y 
tres.-Lineado-doméatico-Vale.- Qafael Monte• 
Ooazález.-Julio C. Meadoz~Srio. 2681 l 
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